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EL MENSAJE PRESIDENCIAL

IV

hOul'0
los medios de mejorar y ext^^nder la enseñanza 
primaria son muy diíjnas de atención.

Neceisitamos en Honduras verdaderos maes 
tros, y hay x>rir lo mismo que crear forzosamente 
escuelas normales.

Sin maestros, la inatrucción primaria no deja 
rá de ser lo que ha sido hasta la fecha: un ramo 
que en lo general consume los fondos municipa 
les y los del Estado que á él se destinan, con po 
co provecho 6 sin dejar ninguno.

Por otra paite, conviene que se dé al Grobier 
no, en el manejo de las escuelas, una intervención 
más eficaz que la que hoy tiene.

Como hay muchos padres de familia que se 
descuidan de enviar á sus hijos á recibir la pri 
mera enseñanza ose resisten á hacerlo, y como 
hay Mmiicipalidades que encargando las escue 
las á personas de sus simpíitías. sólo i)or favori­
tismo, es menester que la facultad de insp*^ccióu 
concedida al Gobierno sea más extensa, de modo 
que se pueda fácilmente obligar á los padres de 
familia á cumplir los deberes que tienen respecto 
á la instrucción de sus hijos y conseguir la remo­
ción del personal docente siempre que el interés 
de cada establecimiento así lo requiera.

Hay que tomar en cuenta, además, que se iie 
cesita que en el Presupuesto se destine una suma 
proporcionada á los intereses de la enseñanza 
primaria, jiues sólo así se podrá dotar á las escue 
las. en cantidad suficiente, de textos apropiados 
y de los útiles de aprendizaje indispensables.

En cuanto á la enseñanza secundaria y juofe 
sioual, los datos que el señor Presidente consigna 
en su Mensaje son satisfactorios.

Hay nueve colegios costeados ó subvenciona­
dos por el Gobierno y dos de carácter X)rivado; y 
en la Universidad funcionan con regularidad y 
provecho la Facultad de Jurisprudencia y Cien 
cias Políticas y la de Medicina y Ci rujia. De 
igual modo funciona en Comayagua la Escuela 
de Derecho.

Por lo que hace á colegios, el departamento 
de Olancho y los distritos de Maréala y Danlí 
han dado una muestra del interés con que procu­
ran la difusión de las luces.

Los padres de familia se empeñaron en crear 
los establecimientos de esa clase con que ahora 
cuentan, y tan laudable empeño dió motivo al 
Gobierno para acordarles una subvención.

Es digno de ser seguido ese ejemplo en todos 
los departamentos donde no hay colegios, y con 
ello se demostrará que se piensa de veras en el 
mejoramiento social. Si la iniciativa particular 
comienza por manifestarse poderosa para tal fin, 
llegará á ser irresistible cuando se proponga, más 
tarde, emprender toda clase de obras de utilidad 
y de progreso.

V
. La administración de justicia ha seguido 

siendo, como lo afiema el señor Jefe del Estado, 
absolutamente ind«i)endie!ite. La conducta del 
Dr. Bonilla en éste, como en todos conceptos, es 
un título de honor. Gobernante que, saliéndose 
de la esfera de sus atribucione.®, trata de arrogar 
se las que corresponden á los demás poderes y de 
imponer su voluntad en ia gestión de los asuntos 
públicos que la ley pone fuera de su alcance, no 
es gobernante honrado, es un déspota. La aocie 
dad entonces no tiene garantías y las leyes están 
desobra. El Dr. Bonilla, marchando por senda 
enteramente opuesta, ha sabido mantenerse den 
tro de los límites que á su alto cargo tiene se- 
ñalü/los ia Constitución, y esto constituye una de 
sus grandes glorias.

Razón que le sobra tiene el señor Presidente 
jmra quejarse de los malos resultados y de ios 
inconvenientes que ha traído la institución del 
Jurado, los cuales han tenido su oiigen unas ve 
ces en la ignorancia, otras en las pasiones y otras 
en ios falsos conceptos sobre cierta clase de deli 
tos. Y con ocasión de esto, indica que hay deli­
tos que por su naturaleza no pueden caer bajo la 
acción del Jurado, como los fi.scales y los políti 
eos; y son muy fundadas las razones que en abo 
no de su opinión expone.

Se ha dicho que los delitos de contrabando 
no son tales delitos, y partiendo ile esta falsa idea, 
y olvidando que la ley es ley y que cada vez que 
conste que ha habido quién la infrinja debe 
castigarse al infractor, los Jurado^ absuelven aun 
-------  ---- ----------— laá los reos conleffós.

Y en cuanto á los delitos políticos sucede que 
“excitan siempre las pasiones, ya en contra ya en 
favor de sus autores, y es imposible hallar jueces 
imparciales, lo que puede poner al inocente á 
merced de sus enemigos ó dar por resultado la 
impunidad del criminal poniéndolo en manos de 
sus amigos.”

Cree en consecuencia el señor Presidente que 
debe reformarse la institución del Jurado; fiero 
estima que, siendo una garantía constitucional, 
hay que resignarse por lo menos á un año más 
de ensayo, para que la Constituyente que á ese 
efecto se convoque haga la reforma en el sentido 
que convenga, aprovechando la exj)er¡eucia ad­
quirida en mayor tiempo.

Pero á más de estas razones, tiene otra de de 
liuadeza. Pudiera interpretarse que la convoca­
toria de una Constituyente en el año que falta 
para que concluya su período de Gobierno, tuvie 
se por objeto miras distintas, en oposición con su 
conducta y con su programa de Jefe del Partido 
Liberal. Y él no quiere autorizar falsas Ínter 
pretacioues, ni aun en persecución de un acto lí­
cito ni de una reforma útil y urgente.

La sección sobre el Ramo de Justicia conclu­
ye con el dato de que en este año estará hecha la 
reforma de los Códigos y su edición. Obra será 
ésta que dará grandísimo honor y lustre á la ad 
ministración del Doctor Bonilla. Están ya ela 
borados-y dictaminados favorablemente por la 
Corte Suprema de Justicia los proyectos de los 
Códigos Penal, de Comercio y de Minería. Ese 
alto Tribunal tiene ya en estudio el proyecto de 
Código Penal Militar y el de la Ordenanza Mili 
lar, y las comisiones legislativas signen trabajan­
do con ahinco en el proyecto de Código Civil y 
en los de Procedimientos. En todos esos proyec­
tos se han tomado en cuenta los adelantos alean 
zados en la ciencia de la legislación, en armonía 
con los principios que nuestra Constitución Poli 
tica consagra.

Mensaje
del Je fe  d el E sta d o  de H o n d u r a s , D r .  don P o lic a r p o  

B o n il la ,  acerca  de los actos ejecutados d u ra n te  su  
a d m in is t r a c ió n  en e l año económico de 18 9 6  á  18 9 7 , 

p re se n ta d o  a l  Congreso N a c io n a l  L e g is la t iv o .

( Concluye. )
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La situación financiera de Centro-América 
ha venido resintiéndose desde hace algúiytiempo
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por motivo de la mala situación económica que 
diversas causas^ han creado. Países verdadera­
mente ricos como Guatemala y el Salvador han 
experimentado una grave crisis, que aun subsiste 
y durará mucha ti'^mpo.

En Honduras, á pesar de que muchas de esas 
causas concurren, quizá por su misma pobreza, 
y por la tranquilidad y prudencia con que se h a­
cen todos los negocios, esa crisivS no se ha pre­
sentado, y no ha sido, en consecuencia, causa de 
dificultades financieras para el Gobierno.

Si las rentas no han dudo el jiroduoto que de­
bieran, esto es debido principalmente á la situa­
ción de constante alarma en que se encontraban 
los ánimos desde mucho tiempo antes de e.stallar 
el movimiento sedicioso de abril, y á la jiaruliza 
cióii que este movimiento ocasionó en el comer­
cio, y en general en todos los negocios.

Si el Gobierno no pudo llenar debidamente el 
presupuesto, eso no se ha debido tanto á la falta 
de producción de las rentas, como á los gastos 
extraordinarios que exigió el crecido ejército que 
se levantó para combatir á los facciosos.

Y si la deuda que quedó al finalizar el año 
económico jiróximo pa-*ado, por déficit en el pre­
supuesto, lio :.fné mucho mayor que la que había 
quedado en el x>euúltimo, filé debido á que el 
déficit ocasionado por los gastos de la guerra 
perjudicó principalment-'al Ramo de Obras P ú ­
blicas.

Cuando la calamidad de la guerra afiige á un 
país, todos los planes financieros se frustian, y 

■las.TOá :̂b8Rtt8 eaDf^ran.^-que ^
gase convierten en crueles decepciones,'

En dos años consecutivos en que ha tenido 
guerra mi Gobierno, ha gastado en ella cerca de 
medio mülóiwle pesos, y mucho más, si se to 
man en cuenta las erogacioneR que se han hecho 
fuera del ?ei vicio corriente, para precaverse con 
tra las amenazas y tentativas de trastorno per­
manentes que los emigrados han mantenido.

Fácil es comprender que si ese medio nttllón 
de pesos se hubiese invertido eu obras de progre­
so, habría señalado mi Administración en la 
Historia como una dejas que en Centro-América 
hayan hecho adelantar más á su país; pero ante' 
el mal consumado, irremediable, sólo pretendo 
la satisfacción de haber encarrilado la guerra 
misma en una vía antes desusada, y de haber sa­
cado de ella el fruto de demostrar la inutilidad 
de toda tentativa que se haga de trastornar el 
orden público, jiorque el pueblo hondureno quie 
re la jiaz y sabe defenderla hasta con las armas 
en la mano.

Contando solamente con los recursos del Te­
soro Nacional, es poco lo que podré hacer ya en 
favor d’el progreso; pero me mostraré orgulloso si 
al terminar mi administración no dejo pendiente 
ninguna deuda por el servicio de la misma, y le 
queda el cainjío abierto á mi sucesor para una la 
bor pacífica y más fructosa que la mía.

Por el cuadro comparativo, que hallaréis en 
seguida, entre los productos efectivos de las ren­
tas y las cifras consignarlas en el Presupuesto de 
ingresos, vendréis en conocimiento de las que 
excedieron á la cifra asignada y de las que dieron 
menor rendimiento.

La renta aduanera dió un exceso de $79.247.64, 
que sería extraño, dada la x^aralización de negó 
cios consiguientes á la guerra, si no se hubiesen 
aumentado lasimf)ortaciones en los últimos me­
ses, en previsión de la alza de los derechos de 
cretada para el caso de iio llevarse á efecto el ne 
gocio con ‘ The Honduras Commercial Bank,” y 
por la natural reacción favorable en el mercado 
producida por las pocas importaciones del año 
anterior.

La renta de aguardiente produjo un déficit de 
$ 38.940,96 con relación al presupuesto, que se 
explica por la inlluencia de la situación del país, 
y porque la cifra calculada se elevó tomando en 
cuenta el alza en el precio de la especie, alza que 
si bien no se consideró en proporción materná 
tica al xiroducto del año anterior, por la dis­
minución del consumo que naturalmente debía 
producir, todavía fué superior á lo justo. Sin 
embargo, produjo $ 3Ó.12-4.2Ó más que en el año 
precedente, y es de esjierarse que en el que corre 
ya estará en su nivel anterior el consumo, y el 
produc^ se elevará á mayor cifra que la calcula­
da para 1897, -
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La renta de licores arroja nn déficit de S4.839.03 
con relación á lo presupuesto, yS  13.124.48 con 
relación al producto del año anterior, que sólo 
le explica por la falta de surtido de los puestos 
de ventana, debido á la carencia de fletes.

La renta de tabaco arroja un déficit de 
$ 102.397.9H con relación á lo presupuesto, y 
de $ 16.203.Ü2f respecto al producto del año an­
terior; pero este déficit es más aparente que real, 
porque el valor de las existencias que quedaron 
el último de julio compradas al contado, y carga­
do á la reuta como gastos, es mucho mayor que 
el de las que quedaron en la misma fecha en el 
otro año. Como esta renta está suprimida, no 
merece especial estudio.

La renta de exportación de productos arroja 
un déficit de $ 13.975.26 con relación á lo pre­
supuesto, pero excedió á la del año antnrior en 
$ 7.48C.88. No rindió lo qu^ debiera, porque 
no pudo evitarse la exportación clandestina de 
tabaco y puros. •

En el cuadro aparece como déficit la partida 
de Casa de Moneda, con valor de $ 8.000; pero 
en realidad, sólo ccmsistió en la suma de $278.31, 
quehubo que suplir al establecimiento por haber 
consumido todos sus rendimientos que le habían 
venido sosteniendo.

La renta de pólvora arroja un déficit de $768 07 
con relación á lo presupuesto, pero de $ 7.402.83 
con respecto al producto del año anterior. Esto 
se explica, porque esta renca antes no aparecía 
cargada con el valor de compra de la especie, 
que venía figurando como existencia, de mucho 
tiempo atrás, y en el año á que me refiero fiié 
gravada con fuerte suma invertida en adquirirla, 
porque estaba agotándose.

La partida de Imprenta Nacional produjo un 
déficit de $ 481.85 sobre lo presupuesto, pero un 
aumento de $ 165.56 sobre la del año anterior.

La renta de papel sellado produjo un aumento 
de$ 7.264.00 sobre lo propuesto y de $ 3.703.50 
sobre el año anterior.

La de impuesto pecuario produjo un aumento 
de $ 2.880.00 sobre lo presupuesto y de $ 660,92 
sobre el año anterior.

La partida adscrita al lamo de Correos dió un 
déficit de $ 3.426.52 sobre l.> p»*̂ î̂ PueHto, pero 
un aumento de $ 123.59 sobre el año anterior.

La partida de exportación de ganado produjo 
aumento de $ 33.853.93 sobre lo presupuesto y de 
$ 2.318.95 sobre el año anterior. Eti el corriente 
habrá de seguro una gran disminución en este 
ramo, porque la mala situación de los mercados 
del Salvador y Guatemala ha impedido la salida 
de gran número de cabezas y probablemente lo 
impedirá en el entrante.

El ramo de Tierras produjo aumento de 
1 ^ 6 9 9 ^  sobre lo presupuesto y de $ 25.163.69

á la admisión en pago de ios terrenos, de Cons­
tancias de Crédito, Jo que ha estimulado la com­
pra. Este sistema es provechoso porque ayuda 
á la cancelación de la deuda^pagando con un 
valor muerto por ahora.

El ramo de Telégrafos produjo el aumento de 
$ 12.092.09 sobre lo presupuesto y de $ 12.206.80^ 
sobre el producto del año anterior.

La partida de Montepío aumentó en $422.45 
sobre lo presupuesto y en $ 285.36 sobre el año 
anterior.

La partida de Papel de Aduanas produjo au­
mento de $ 872.67 sóbrelo presupuesto y una 
disminución de $ 657.47 sobre el año anterior.

La partida de F'errooariil, Lotería, etc., pro­
dujo 1 12.380.23 de aumento sobre lo presupues­
to y $ 62.380.23 sobre el año anterior. Estese 
explica principalmente por el aumento en el

S8 F O L L E T I NINFORME DOCUMENTADO
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Mfnfaiterio d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Coma yagua: 17 de marzo de 1869.
Señor don Carlos Gutiérrez, Ministro de Hon­

duras en Londres:
He tenido el honor de recibir las dos aprecia­

bles comunicaciones de U3. de 30 de enero úl 
timo y l.° de febrero próximo pavsado; y por 
ellas queda eutendido el Grobierno de haber sido 
cubierta á la vista la letra de mil libras esterlinas 
giradas á favor del señor don Miguel ligarte, de 
Tegucigalpa, y de que han sido aceptadas y 
■erán pagadas debidamente las dos por mil y 
quinientas libras giradas á fa^or de señores 
Juan Federico Debrot y Hermanos, y una de

cambio del oro recibido en pago y porque en 
el otro año no figuró el producto del ferrocarril 
que se cobró hasta el siguiente.

“V. La Escuela de Artes produjo $ 7.724.32 más 
que lo presupuesto; la Litografía $ 311.87; la de

Ingresos eventuales $ 66.156.91^. Estas tres 
partidas figuraban en el Piesnpue&to anterior 
con el nombre de Ingresos eventuales y ]trodii- 
jeron sólo $ 72.479.78 ósea $ 38.013.35 menos 
que en 97.

1

1

PRESUPUESTO
. 1 

PRODUCCION

\

SA L D O S
—

Sd pro En contra

Renta Aduanera........................................................................... $ 865.000 00 $ 944.247

1

64 $ 79.247 64
••

— dfl Ap'iiardífíiit.» 700.000 00 661.503 04 38.496 96
— — T/iofirea 36.000 00 31.160 97 1 4.839 03
— — Tahaon 216.000 00 113.602 02^ .................... 102.397 «7i

— Pnlvnrfl 12.000 00 11.241 93 758 07
— — Papel sellado ............................................................. 60.000 oo 67.264 00 7.264 00 '

"Ritrarofón de prnHurtna 30.000 00 22.024 75 1 13.975 25
Impuesto pecu ario ................................................................... 20 000 00 22.880 00 2.880 00 ;
Ramí» de Porrena 15.000 00 11.573 48 1 3.426 52
Exportación de franedo ............. 84.000 00 117.85.3 93 33.853 93
Producto de tierras...................................................................... 2.000 00 85.699. 20 33.699 20
Línea Telegráfica y Cablegramas.............................................. 32.000 00 44.092 09 - 12.092 09
Tmiirent* v  Fnoiiedernii.'íón . . . . 3.000 00 2.518 15 481 85
Montepío.................................................................................... 3.000 00 3.422 45 .^22 45
Papel de aduanas........................................................................ 12.0Ú0 00 12.872 67 872 67
Casa de Moneda.......................................................................... H.OOO 00 . . • . • • • . . • 8.000 00
Ferrocarril y (..otería................................................................ . 110.000 00 Í23.38Ó 23 12.380 23
Escuela de Artes ....................................................................... 6.O00 00 13.724 33 7.724 32
Litografía ................................................................................... 600 00 911 87 311 1 87
Ingresos eventuales.................................................................... 30.000 00 96.156 94i 66.156 1 94i^

$ 2.250.600 00 1 2.335.129 69 $ 258.905 I 34í $ 172.375 65i
84.529 69 ¡ •• 84.539 : 69

1 2.335.129 69 1 2.33.5.129 69 $ 256.905 34i í 256.905 84i

N O T  A:— Debido 4 la precipltaciÓQ COQ que se Rinainistraron InsilaDisal eoñnr Presidente para que elaborari bu Mensajt, «e dupli­
có la partida de Pape! de Aduanas, que t irabién se incluyo en la lienta Aduanera, y «e padeció error at depurar otras partidas, lo que hizo 
que apareciera la utilidad líquida aumentada en $ 15.Í34 60; y por Mtn raión, •« publica el presente cuadro comparatlTo.—L ara h .

CUADRO COMPARATIVO

M E N S A JE ESTA D O M E N S A JE

P ro d u c to  líq u id o P ro d u c to  líq u id o M ás M enos

Renta aduanera ........................................................ $ 957.831 89 $ 944.247 1 64 i  13.584 25 1
de ne-uardiente ........ 660.907 48 661.503 1 04 595 '

,, ,, licores......................................................... 31.160 97 31.160 97
tabuco ............. 113,562 02i 113.603 1 02i 40

,, ,, p ó lv o ra ..., ................................................ 11.249 93 11.241 ! 93 8 00 • 1
Panel sellado ............. 67.234 46 67.264 i 00 29 !
Extracción de productos........................................... 22.034 75 22.024 1 75
TniniiRfttn neniarlo .............. 23.878 85 22.880 00 1
Rumo de Correós E P ............................................. 11.646 04 11.573 48 72 56
Exportación de gauado............................................ 117.853 93 117.H53 98
Producto de tierras.................................................... 35.699 20 35.699 20
Telégrafo y cable....................................................... 44.141 35 44.092 09 49 26
Imprenta y Encuadi-rn ición ................................... 2.618 15 2.518 15 • 100 00
Montepío...................................................................... 3.422 45 3.422 45
Papel de aduanas........................................................ 12.905 04 13.872 67 32 37
Ferrocarril y liOtería................................i'............... 123.380 23 123.380 23
Escuela de Artes........................ ...............^ ............. 13.724 83 13.734 32
Litografía....................................1......fe....... 911 87 911 87
lagreaos eventuales...................J . ........... ^  .......... 98.411 35i 96.156 94^ 2.254 41

00
15

r  2 350 564 2 9 " ^  ■ 2.335 139' 
15.434 60 f .... 15.434 ; 60

$ 2 850.564 29 1 2.350.564 29 '( 16.100 85 If 16.100 85

Como se ve en el cuadro que precede, el pro 
dncto total de las rentas fue de $ 2.335.129.69 
y la cifra presupuesta fué $ 2.250.600. Hubo, por 
consiguiente, un aumento de $ 84.529.69 compro­
bado con el saldo de diferencias en las varias cueu- 
tas de ingresos. '•

No entraré en detalles ni comparaciones sobre 
las cuentas de egresos, porque sus diferencias 
con el Presupuesto se explican suficientemente, 
como os convenceréis, al verlas en la Memoria de 
Hacienda y sus annxos.

El contrabando aduanero ha continuado; pero,

quinientas á favor del señor don C. W. Düssel- 
dorfí.

Asimismo queda entendido el Gobierno de 
que el buque “Bessy-Morris,” que salió de Car- 
diff con destino á Puerto Caballos, conduce los 
efectos pedidos á los señores Moses Levy y Com­
pañía de Kattengell y Canipbell, consignados á 
los señores Juan Federico Debrot y Hermanos.

Queda también entendido de que los señores 
Lefevre y demás comisarios remitirán en dinero 
las dos mil libras pedidas en 5 de noviembre del 
año próximo pasado.

Con relación á los réditos de la antigua deuda 
británica, cuyo pago recomienda US. en el tercer 
semestre que se vence el 1.® de abril entrante, 
debo referirme á la comunicación que dirigió á 
US. este Miuisterio, en 29 de diciembre último, 
pidiéndole el convenio de consolidación, por 
carecer de él el Gobierno.

Debe saber US. qne cuando Jos convenios del 
ferrocarril se sometieron á la aprobación del 
Congrevso, el de la deuda no existía en el Minis­
terio, y por lo mismo se quedó sin llenaise aqne 
lia formalidad. Hoy quiere el Gobierno tenerlo 
á la vista para disponer lo conveniente, y por lo 
mismo me manda recomendarle de nuevo su 
remisión.

Concluyo suscribiéndome su atento servidor.
{F)—Francisco Alvarado.

'l

á virtud de los arreglos hechos con el Sindicado, 
d»'be espt-̂ rarsB que se disminuirá ninclio y que en 
poco tiempo el producto de la renta, según las 
condiciones del contrato, no sólo llenará la canti­
dad garantizada y satisfará las demás obligacio­
nes, sino que dará nuevOvS rendimientos al Estado.

El contrabando de aguardiente aumentó por 
consecuencia natural del aumento de precio del 
artículo; y los esfuerzos del Gobierno para extir­
parlo escollan ante la impunidad del delito, por 
el empeño, que es una regla de los jurados, de 
absolver á los reos aun confesos, á lo cual he te­
nido ocasión de referirme en otro lugar.

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 10 de abril de 1869.

Señor:
En tres del actual sh han dado poderes com 

p»^tentes al señor don L“ón Alvarado puraque, 
representando al Gobierno 'de Honduras, arregle 
con la Compañía del ferrocarril, ó con la junta 
de fideicomisarios, la inversión que deba darse á 
los quinientos mil pesos destinados únicamente 
en el contrato, á la explotación de minas y cortes 
de ma-leras; y S. E. el señor Presidente querien­
do facilitar los trabajos del señor Alvarado, me 
manda prevenir á US. le preste todos los auxilios 
y cooperación que pueda necesitar de su parte 
para llevar á cabo la interesante negociación que 
se le ha encomendado.

Tal es el objeto con que dirijo á US. el pre­
sente oficio, quedándome, al hacerlo, el honor de 
suscribirme de US. muy atento servidor.

{F)—Francisco Alvarado.
A. 8 . E . el señor don Carlos Quiiérrez Ministro del Gobier­

no de Honduras en Londres.

J-

/

- L
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C líÉ üIT O  PÚBLICO ^

Ei 8Hltl()de la dí^uila deidarada pref^ r̂enlH y hx 
cUiid/í <le la con^^olidarión. '■•ra *-l 31 dn juiio de 1896 
dH $ 2.()18.8ü?2.07|- (JU6 aumentó el eiiiMO del 
año en $ 1,249.071,13 y ascendió á $ 3 207.892 49. 
Se pagaron § 1.257,670,37|; se depuraron

$ 53,627.79 que aparecían afectando la cuenta con 
tribiición de guerra, sin motivo alguno, puesto 
que liabían sido cambiad«is los pnujitivos cu- 
méritos procedentes de coiitribación de guerra 
por constancias de ciédito, y quedó reducida el 
31 de julio de 1897 á $ 1.956.594.32*, según S(^e 
muestra en el cuadró siguiente:

DE LA. DEUDA PÚLBKJA PREFERENTE

S»Ído el 1. * (le agosto de 90:
Conttibucíón de guerra.......................
Constancia» de Crédito.......................
D- uda interior....................................
Bancruie Honduras............................
Contratas...............................................
Préstamos..............................................
Rezagos..................................................
Depósitos..............................................

— por concesiones...................

Se aumentaron en e' curso del afio: 
Constan ia-s de C réd ito .....................

. Deuda interinr.....................................
Banco de Honduras.........................
<’on traías..............................................
Préstamos..............................................
Rezsgi *a..................................................
Depósitos..............................................
Intereses y descuentos.......................
Gobierno anterior; Indemnlznci ines.
Revolución S|u. suplementos............
C'ampaña de Nicaraspia.......................

8e pagó:
Cr<ní»tanci«8 de Crédito........................
Dvu 1- iuterl(>r......................................
BartCo de Honduras.............................
Cftpt ratas................................................
Pré'tHmos............................. .................
Revagoa................................................
D>̂ pó.dt' ‘8..............................................
Inle,re.ses y descuentos.......................
( ampaña de Nicararrua.......................
GnbiiT-io anterior: Iniiemnizacíouea.
Rev» Ilición s[c. suplementos.............
Conttibucíón de guerra (cambio)........

Saldo .................................

$ 163 615 10
849.3'lO U i
234.904 44i
500.951 08
35.913 78

-  49.507 80
169.137 75^
11.458 00
5.000 00 $ 3.018.^22 07f

f  133.147 41
164.381 18
29 526 98

468.423 92
283.858 08
134.775 75

10.067 87 • A
37.707 49

1.253 11
1.207 19
5.222 15 1 1.249.071 13 $ 3.267.893

1 230.886 39|
96.851 35
38.716 30

449.972 93 1
262.704 27
113.428 87
20.675 82
37.707 49
5.223 15 1
1.253 11
] .207 19 í

53.627 79 1.311.398
1 1 1.958.594

49

m

fíOTX: — En el cuadro que sirvió de base ni 8(‘ñor Presidentír para su Mensaje, no se consignó, por un error íiivoluntario, y debido 
únicHiiicnte a1 exceso de trabajo: primero, el ssldo de Contribución de Guerra e' 1.* de agosto con vab'r de |  163.615.40; segundo, el 
numeiito de la cuenta con bis parti las de Intereses y descuentos con va'Or de |  87.707.49 Gobierno anterior: Indemnizaciones con valor 
(1(! $ 1.358.11 y Ri Tfdución su cuenta suplemento- por $ 1.207.19; y terccri*. la amortización de las do.H cuenta-anterior, y la
depuración de la' de ■>ntribuciim lie Guerra que flguralta con un saldo »uperlr'r al re: 1 en $ 53.037.79, ptu' cuyo valor se babían expedido 
Coustaneii'i de ' ré lib', y por uu olvldi» en kí Contabilidad no -e babía sentado la partida correspondiente —L a r a  i i .

Nada nunvu piiB'lo informaros sobre la (ieuTa 
quo la ley mamió conholi'lar. jiorqne no so ha 
hech<’ de ella un nuevo regi^tro, ni ha t^-nido má's 
alteranior.es que las ordinarias por«-l Cojigreso, 

Rnsp^cto <1 h la deudo ipxtranjera, tuh basta 
ferirme á la eontratt con ‘ TIih Honduras Syiidi 
cate,” en cuyo oumplirulent-o debt-mos tener ci­
frada la esperanza de verla arreglada y redimida.

Haré en seguida algunas con-ideraciones ge 
iierales.

Desde mi primer mensaje, que presenté ante 
la Asatnblea Constituyente, hice solemne decía 
ración de que era y seguitía siendo el mío gobier­
no de partido, y se apoyaría en el Partido Libe 
ral que me trajo al Poder.

Esa declaración ha sido muy censurada dentro 
y fuera del país, no obstatite que entonces expli 
qué lo que por ello entendía y halda de practicar. 
Hoy creo se reoonocerá que ese Bistiina es el me 
jor para estos países viciados, como están, por los 
gobiernos personales.

He sido coDseniente con mis propó.sitos de en
tonces, y mi partido no tiene queja de mí. á pe
sar de las inconsecin-'ncias de muchos- de sus
miembros. Bien preveía yp desde el principio que,
8Í mi sistema serla de beiiéñcos resultados para\

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 3 de noviembre de 1869.

Señor:

Después de dar conocimiento á US. de la 
instalación del Comité Empresario de Honduras 
y de quédarle reservado exclusivamente el giro 
de letras sobre los fondos destinados á varias 
empresas de la R^públka, he creído conveniente 
darle también de las letras giradas por el Minis­
terio á cargo de US., para el conocimiento del 
Comité del que es Presidente.

En consecuencia, le remito el adjunto, en que 
encontrará giradas, hasta el 28 del próximo pasa­
do treinta y tres mil setenta libras esterlinas 
{£ 33 070), de las cuales hay que rebajar la letra 
de diez mil á favor del señor Herrán por' no 
haber sido cubierta.

Espero que US. se sirva darme aviso de su 
recibo y que acepte mis respetos y considera­
ciones.

(P)—Francisco Alvar ado

el país, sería para míen lo persorial fuente de sin- 
sabores, cotitrariedade.s y decepciones.

Así ha sucedido, pftr desgracia; pero no me ha 
sorprendido, porque cuando escribí mi mensaje 
en abril de 1895, consigné en él los siguient^'s 
conceptos:

“ Este sistema necesita, en verdad, para que 
pueda ser fructoso al país y para que tenga larga 
vida, no sólo' la consecuencia política de los hom­
bres del Poder, sino tamb! ’ '

lan concurrido á ponerlo en sus manos. Preciso 
es que, mientras vean honradez administrativa, 
revspeto á las instituciones y marcha progresiva, 
sigan siemlo patriotas abnegados, que no piden 
más que paz, libertad y justicia, para tener 
también tranquilidad en el hogar.

Podrá pensarse que me es perjudicial tanta . 
franqu.^za; pero ella ha presidido mis actos 
durante mi vida pública, y creo deberle la alta 
posición que en mi patria actualmente ocupo. 
Seguirá, pues, siendo la norma de nii conducta, 
porque hasta ahora no he tenido motivo para 
arrepentirnie de ella.

Cierto es que estas declaraciones alejarán de 
mí, y hasta podrán convertir en enemigos, á 
todos los que cerca del que manda buscan la 
riqueza, la fuente del placer, la fácil satisfacción 
de las pasiones. En cambio espero conservar el

CONOCIMIENTO

de las letras giradas por este Ministerio contra 
el señor don Carlos Gutiérrez

1868
O ctub re  2 A  fav o r de lo s  señores K a tten g e ll y  C am pbell p o r__ £ .  2.000

— 2 — —  M ose# L ev y  y  C o m pañ ía ............................ 2.000
D iebr* . 2 — — d e l señ o r don  M iguel U g a r te .....................  1.000

^  7 — — lo s  señ o res J i ia a  F ederico  D eb ro t y  Her*
m a n o s ........................................................................  1 00o

— 7 M andada c« n  e l n om bre  en  b lanco  i  lo s  señ o res  D eb ro t
y  H e rm a n o s ...................................................................................  500

— 7 M andada con  e l n o m b re  en  b lan co  á  lo s  señ o res  D eb ro t
y  H e rm a n o s .................................................................................... 500

1669
E n ero  11 A  fa v o r del M in is tro  de H o n d u ras  en  P a rís , señ o r d o n  

V íc to r H e rrá n , y  c o n tra  lo s  señores B iicbofEsheim  y
G o ld sch m id t...................................................................................  10.000

F e b re ro  18 A fa v o r  del señ o r G enera l don  J u a n  A . M ed ina ............  I.ÜOO
J u n io  I.® — —  del se ñ o r G en era l don  J u a n  L ó p ez .....................  1,000

—  4 — — d e  lo s  señores J u a n  Federico  D eb ro t y  H e r ­
m a n o s .................................................................................. 1 ,2 0 0

J u l io  4 — — del se ñ o r R a fae l C. D ías é h i jo s ............................... 1.2(-0
— 6 — — del I lu s tr ís im o  señ o r OVispo F ra y  J .  de -T.

Z ep ed a .......................................................... . f . ................  1.000
— 12 — — do los señ o res  Z e la y a y  H e rm a n o ...........................  2.000

A gosto 7 A d o n  J u a n  O so rio ...............................................................................  270
— 7 — d o n  A nton io  F o n s e c a ................................................................  1.200
— 10 —  d o n  G uillerm o  B nstU lo ................ .-.........................................  2.000

O ctub re  4 A  lo s  señores M o r’is  y  C om pañ ía .................... J ....................  1.000
— 2 8  A l señ o r L i'-enclado d o n  M artin  ü c lé s ...................................... 1.200
— 26 A l señ o r don  J o a q u ín  M eza........................................................  1.000
— 28 A l_seño r d o n  M atflis C astillo ...................................................... 1.000
— 28 A I señ o r don  Jo s é  M aría  F o a se c a ...........................................  1.000 ‘

S u m a ....................................................... í ____£  33.070

N O T A .—L a  le t r a  d e  diez m il l ib ra s  e s te rlin a s  (£  10.000) g irad »  ¿ f a v o r  del 
señ o r H e r ra n  c o n tra  lo s señ o res  BischofEsheim y  G oldschm idt, fu é  p ro te s ta d a  y  
n o  h a  sido  cub ie rta .

Comayagua: 3 de noviembre de 1869.
H a y  u n  s e l lo  q u e  d ic e :— R e p ú b  i c a  d e  H o n d u r a s — M i n i s t e r i o  

d e  R e la c i o n e s  E x t e r i o r e s .

i ^ ) ^ F r m c i s c ú  A lvarado ,

aprecio del mayor número, de mis verdaderos 
correligionarios, <le lo.s que minea jiensaron ni 
piensan que a) llegar al poder el Píirtído Liberal 
convertiría a! país en tributario suyo para enri­
quecerse todos, ni que ese poder serviría para 
oprimir á nuestros adver.sariüs y convertir á los 
vencidos en siervos de los vencedores. Espero 
que estarán conmigo todos los que aspiran de 
buena fe y sin exageraciones, á hacer prácticas 
las doctrinas que en la oposición predicamos, y 
que, dando ejemplo de consecuencia política, la 
exijan de mi.

Tengo fe en que, si dominando el espíritu de 
discordia que siempre persigue á un partido ven 
cedor, logramos, algunos años de práctica délas 
libres institui-innes que contiene nuestra nueva 
Carta ÍTuiuiamHiital, el pueblo bondureño entero 
se apegará tanto á ellas, que las -divergencias 
políticas que subsistan, como natural consecuen- 
cia de la libertad, tenderán á buscar el mejor 
medio do hacer el bien del país, indepemli^rnte 
mente de las personas; y esas misma-s divergen 
cías habrán de iirovocar la formación de otro 
partido político.^ verdaderamente tal, en opo-si 
ción al que hoy está en el poder, ya se llame 
conservador ó ladical.

Entonces ese nuevo partido nos disputará el 
poder, procurando sacar provecho de nuestros 
errores y demostrar al pueblo, con pruebas práC' 
ticas de patriotisino, que gobernará mejor que 
nosotros. Para ello contarán con la libertad 
ab.Mjluta electoral y las completas garantías del 
ciudadano; porque no seré yo quien me empeñe' 
en mantener á toda costa el poder en manos del 
Partido Liberal, sino éste e! que ha de perma­
necer alerta para no perderlo.”

Así hablaba entonces y así puedo hablar aho­
ra, porque me he mantenido en mi puesto y he 
sido fiel á mis doctrinas y á mis amigos, en tanto 
que ellas no se perjudiquen. Si alguien se ha 
apartado de mi, cábeme la satisfacción de ase­
gurar que no es mía la culpa.

Mi partido ,son mis ideas; mis partidarios, 
quienes las profesan, y no pregunto por sus 
nombre.?, ni por su nacionalidad. Considero 
liberales á todos los que en nombre de esas ideas 
lucharon c<<nmigo para implantarlas, pero dejan 
de serlo desde el momento en que reniegan do 
ellas, por más servicios que hayan prestado. En 
cambio, estimo como tales á quienes de buena fe 
se consagren á llevarlas á la iiiáctica, aunque 
sean hombres fiuí-vos en la política, 6 para e+k) 
tengan que rectificar errores pasados.

El plan de mi Gubienio filé aprobado por los 
hombies principales me han rodeado; pero á 
aignuo.-4, pensando sin duda que sería letia muer 
ta, como siempre lo habían sido los otros, al 
verlo en práctica les desagradó. Mas ésto no me

contar con el apoyo de la masa gehlí)ml dei pueblo, 
que nada pide ni nada ambiciona para ella, y en 
cuyo seno se encuentían Xo'á patriotas (d}negad.os 
que.,.mi entras ven honradez adminJstrativa, res 
peto ct las instituciones y  marcha progresiva, 
no piden más que paz. libertad y  justicia, para 
tener también tranquilidad en el hogar.

En conclusión, os deseo mucho acierto en 
vuestras labores; y que así como estáis libres de 
toda presión gubernativa, aniquiléis a! nacer la 
ola de la intriga 6 la conspiracióri que pretenda 
penetrar en el recinto de vuestras sesiones. Con 
ello habréis logrado asegurar para Honduras el 
brillante porvenir que yn asoma en su horizonte.

POLUJARPO BONILLA.

Tegucigalpa: l.° de enero de 1898.

S ec re ta ria  d e l C om ité 

E m p resa rio  de H o n d u ras

Comayagua: 9 de diciembre de 1869. 

Excelentísimo Señor:

Aunque el Comité Empresario de Honduras, 
desde el día de su instalación, se halla di.spuesto 
a emiiiender trabajosde minas, coi tes de maderas 
y demás negociaciones que son á su cargo, con 
los respectivos fondos y dn una manera formal, se 
gún los cüntrat(-s del feirocariil; se encneiitra por 
ahora embarazado, ya porque las letias giradas 
hasta la fecha están por realizarse á causa de la 
dificultad que se presenta para, negociarlas por 
menos de diez ó doce meses de plazo,, como por­
que aun cobradas no bastan para desarrollar 
aquellas empresas.

Forestas consideraciones el Comité Empresa 
rio do Honduras, en sesión d--* este día, ha acor 
dado se diga al de Londres por ni!-*dio de US. si 
está dispuesto á hacer las remesas de dine'io que 
se le pidan y si se podrá contar cuu las diez mil 
libras esterlinas de l.i orden fecha 4 de noviembre 
último; ó si se continúa en la negociación y giro 

*de letrera, expresando hasta qué cantidad, á cuan­
tos días vista y á cargo dé qué persona.

Siendo de suma importancia la respuesta sobre 
estos pormenores el Comité Empresario de Hon

ConUnuará

Ayuntamiento de Madrid
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Alocución
del seílor Presidente del Congreso Nacional^

Doctor don Alberto TJclés, al señor Presidente
del Estado.

S e ñ o r  P r e s i d e n t e :

En nombre del Congreso Nacional corres 
pondo respetuosamente á vuestro saludo, con 
motivo de su tercera reunión, conforme á la Ley 
Fundamental de 1894. Saliído como merece al 
Gobernante civil, que ha mantenido al'Estado en 
libertad y justicia.

Los señores Diputados han recibido con sa­
tisfacción vuestro importante Mensaje, en el que 
dais cuenta de la Administración del país en el 
último a'ño económico, como honrado y liberal 
Mandatario; y cuando lo hayan discutido confor­
me al Reglamento, os darán la debida contesta­
ción.

Señor Presidente: recibid la seguridad de que 
el Congreso cooperará decididamente con vuestro 
ilustrado Gobierno, para mantener al Estado en 
orden y progreso; y cuando vuelva á reunirse en 
1899, que sea bajo los auspicios de la paz, para 
bien y honra de la Patria.

Tegucigalpa: 1.® de enero de .1898.
ALBERTO UCLÉS.

‘G A C E T I L L A

PERSONAL.—Procedente de La Paz se halla 
en esta ciudad nuestro buen amigo el señor Li­
cenciado don Ricardo Maldonado.

Le enviamos nuestro afectuoso saludo.

MATRÍCULA.—Está abierta la de las Facul­
tades de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y de 
Medicina y Cirujía. El Secretario de la primera 
de dichas Facultades nos informa que la ma­
trícula quedará cerrada el doce de este mes.

HUÉSPEDES.—Lo son de Tegucigalpa, desde 
hace algunos días, los señores don Alejandro 
Angulo Guridi, notable escritor dominicano, y el 
Dr. don José Sampera Vila, distinguido pedagogo 
español.—Les desamos muy grata permanencia 
entre nosotros.

PLANTAINRIVER.—Hace algunos días co­
rrió la noticia de que loa habitantes de Plantain- 
river ó Guarazca fallecieron en su mayor parte 
repentinamente, ignorándose la causa de su falle 
cimiento y suponiéndose que habían perecido en­
venenados.

abrió informaojón
sobre ese^echo, y en ella encontramos que Tran­
quilino Gutiérrez declaró: “qn ' con algunos prác­
ticos del lugar del río “ Paya” y de ''El Dorado” 
llegaron á “Guarazca” en cinco días y encon­
traron sólo las cenizas de cinco casas que eran 
todas las que había en ese lugar: que buscaron 
por todas partes por ver si había ñerros, calderos 
ó artículos de uso de los habitantes, y no halla 
ron nada: que parece haber sido abandonado 
el lugar hace más de un año: que no sabe para 
dónde se han ido los habitantes de allí, pero sí 
que es costumbre entre los Payas que. cuando hay 
mucha enfermedad en un lugar lo abandonan, 
llevando todos sus intereses á otra parte y allí vol­
ver á establecerse de nueva vivienda y trabajos.”

TOMÁS IDIÁQUEZ M.—Nuestro querido ami­
go don Tomás Idiáquez M. falleció inesperada­
mente el 2 de este mes á la una de la tarde.

Enviamos á su apreciable familia nuestro muy 
aeiitido pésame.

INGENIERO TOPÓGRAFO. -Ultimamente 
ha obtenido en Guatemala este grado, después de 
los exámenes de ley, el estudioso joven hondu- 
refio don Rosendo Contreras.

Lo felicitamos y le damos las gracias por el 
envío de su tesis.

ESCUELA.—Tegucigalpa: 1.® de febrero de 
1898.—Sr, Director de “ La Unión.” —Presente.— 
Muy señor mío:—Tengo á mucha honra comuni­
car á usted que en esta fecha ha quedado abierta 
la Escuela Superior de Varones de esta ciudad.

Luego le participaré la nómina de profesores 
y el número de alumnos matriculados.—Soy de 
ueted muy atento servidor.

Carlos María Varela^
Director.

• ^  Correspondencia
rezagada en la Administración Central de Co 

rreos, del 15 de enero hasta la fecha.

Fallecido, de Estados Unidos, para Cornelio 
Midence; devuelta, de La LH^rtad, para Bailli 
Bailliere é Hijos; no reclamada, de Comayagua, 
para F. N. Alvarenga; desconocidos: de Jutical 
pa, para Leonardo Carias, 2; de San Salvador, pa­
ra Pedro Manuel de J. Tablada; de Estados Uni­
dos. para J. C. James, 2; de Estados Unidos, pa­
ra WillianeT. Metzger; de Puerto Cortés, para 
Frarik Maguire; de E>ta<los Unidos, para G. S. 
Colman; de San Salvador, para Isaac Brandon. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1898.
José A. Garay.

V .*  B.®— A l t s c h u l .

HONDURAS RAILROAD Co.

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas" herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente 0 ! P I 2 I R A l i I O S  para que la obra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
su bienestar y el de Honduras.

S . Y a le n t in e ,
13—5 - Agente Gleneral.

FIRST CLASS HOTEL
NEW ESTABLISHED

!, O -  A .

Situated on Ibe Plaza Grande, on the right 

Fine confortables rooms, well aired

Excelleut service.—Good table

Saddle-mules
and

cargo-m ules can be get in Ibe hotel 

REDUCED PRICES

Con las notables mejoras hechas en el 
local que antea ocupaba, se ofrece boy al 
viajero.

Cuartos ventilados y cómodos.—Cocina 
confortable, para todos los gustos.—Bestias 
de alquiler, de silla y de carga.—Los pre­
cios, por lo reducidos, no tienen compe­
tencia.

Visitad este establecimiento y quedaréis 
satisfechos de su buen servicio y de sus 
excelentes comodidades.

Su dirección es la siguiente:

A la dereclia de la iglesia, ea la plaza.
Es la línica ^asa de alto que hay 

EN  PESPIRE.

HÓTEL MODERNE
NOUVPILLEMENT RESTAURÉ 

Situé sur la Grande Place, á droite

Grandes chambres, bien airees et 
confortables

Excellent service

Bonne cuisine pour lous les goúls

On lone des mules de selle et,de charge
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x.i En la Farmacia “ Uniónn

SE ENCÜENTP'í'N LAS ESPECIALIDADES | i

SIGUIENTES!
Polvos anticatarrales, Polvos Laxantes, Peptógeno j |  

Acídulo de Coutnret, Pastillas Bidigestivas j |
para los di.spepticos, y laíi píldoras anti- • | |  

neurálgicas de Brown Sequard- |iiii

También h;iy  ̂ |1

un variado surtido^ :ii;|
de jabonea finos y polvos, Ej

y los perfumes de superior calidad 
que se mencionan

Lirio del Valle Victoria Regia |;i||
Marie Stuar Jockey Club l;i:

Ess de Bouquet Mignonette i |
Bon Silene Bouquet Carolina il|

Stepbanoti Heliotrope í=s
Mose Rose Frangipani | |

Musk Rose Hacinthc Violeta, jüü

T"I

tnnnnnnminnsnni:

Solicitud de una zona mineral
EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE

El infrascrito, Secretario de E.stado en el Despacho de Fomen­
to y Obras Piíblicas por la ley, háce saber:

Que cou fecha 1." de enero del año en curso, ha presentado á 
esta Secretaría el Doctor don J, E. Foster una solicitud, contraí­
da á pedir al Gobierno que le otorgue la concesión de una zona 
mineral en el cerro de “El Gobernador,” jurisdicción de Nacao- 
me, departamento de Valle, en la que quedarán comprendidas las 
minas “El Amparo” y “ Tránsito,” las cuales posee en unión de 
otres socios por denuncio de despueble y medirá cuatroc'entas 
manzanas, próximamente, teniendo por límites los siguientes: al 
Norte, el cerro llamado “ Guaras;" al Sur, el camino real de “ P ar­
tidas;” al Qriente, el cerro de “ Las Minas;” y al Poniente, la 
quebrada de “ Las Cañas,”

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quienes 
pueda interesar, para los efectos de ley.

Tegucigalpa; 7 de enero de 1898.
4—4 JUAN RAMÓN MOLINA.

O ^ S A .  D E  C O M I S I O N E S
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que s - le con­
fían; dedicándose su propi''tario exclusivamente al servicio del 
comercio.

¡lOrdcnen y quedaián convencidos!!
San Lorenzo, agosto de 1897.

RAFAEL ESTRADA,
Propietario.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomen 
to y Obras.l’úblicas, por la ley, hace saber-

Que con fecha 19 del presente mes ha presentado á esta 
Pecretaría el señor J. Marcos Dyer, la solicituil que ilice;—“J . 
Marcos Dyer, ciudadano americano, natural de New Orleans y 
vecino de este puerto, ante vos con el respeto debido, me presento 
manifestando: que para la salubridad de este puerto es necesario 
hacer desaparecer los pantanos que hay en medio y en los alrede- 

_dQ^^ do Ift^nnlilacíón, rBllenániloló^ con arena, lo cual t o í a p o r  
resultado también el proporcionar sitios para el ensanche de la po­
blación, cosa que hoy es casi imposible; y  que, para la realización 
de estos dos objetos, propongo al Supremo Gobierno una contrata 
bajo las condiciones siguientes:

I .  ”—Dyer tendrá de echo exclusivo, por diez años, para relle­
nar con arena todo el término comprendido desde la parte más es­
trecha entre la Laguna de Alvarado y el mar, continuando á la 
orilla de dicha laguna hasta frente á la curva, y de allí en línea 
recta hasta la punta donde se está construyendo el faro, por un la­
do, y por el otro del mar.

3.®—Dyer se compromete á rellenar cada año el mayor terreno 
posible, no bajando de diez manzanas de cien varas cada uua.

3 *—Dyer hará suyo, con título, todo el terreno que dentro de 
los límites marcados vaya rellenando 6 que estando ya relleno na­
turalmente quede comprendido entre la parte rellenada.

4 »—Dyer estará autorizado para vender los terrenos que haga 
suyos, á precios convencionales, con la obligación de pagar al Go­
bierno el veinticinco por ciento del valor líquido que le produzca la 
venta de cada lote.

5. ®—Los terrenos que por contrata corresponden á la Compañía 
del ferrocarril quedan excluidos de esta contrata.

6. °—Los terrenos ya rellenados y en que haya coustruccinnes, 
se valorarán por peritos y el poseedor lo hará suyo, pagando al 
Gobierno el veinticinco por ciento del valor fijado.

7. ®—Las construcciones Ifechas en pantani»8 y que Dyer relle­
ne, pacarán é é.ste el doce por ciento anual del valor que se les se­
ñale como arrendamiento, quedando Dyer en libertad de vender 
los terrenos, patrandodas coa.slrucciones á justa tasación,

8 “—Dyer dividirá el terreno rellenarlo en manzanas de cien 
varas por cada lado, 'dejandc), entre una y otra, calLs de qttince va- 
ra«, las cuales quedaran al S'-rvicio público sin retmmeración.

9. *—Si la compañía del ferrocarril, usando del derecho que 
tiene, necesita poner una nueva vía en terreno rellenado, pagará el 
valor del relleno á justa tasación, y si hubiere construcción, pagará 
el edideio también. Si la vía se quita, Dyer tiene derecho al te­
rreno que se haya ocupado, pagando la misma cantidad que reci­
bió.

10. —Dyer dispondrá de toda la madera y leña que se encuen­
tre en los terrenos que vaya rellenando.

I I . —Dyer tendrá libre de todos derechos 6 impuestos fisca­
les y municipales que se establezcan, y, durante el tiempo de esta 
contrata, la introducción de toda la maquinaria, herramientas, 
útiles de oficina y demás objetos que 'sean estrictamente dedica­
dos á esta empresa,

12. —Dyer matriculará sus operarios y éstos quedarán exen­
tos de cargos concejiles y de servicio militar en tiempo de 
paz.

13. —Dyer comenzará los trabajos dentro de los diez meses 
después de aprobada esta contrata por el Congreso, y  desde esta 
fecha comenzarán á coyotarse li 8 diez años.—tsi por epidemia y re­
volución hay necesidad de suspender los trabajos, el tiempo que 
esto dure bo se contará.

14. —Pasados los diez años, el terreno rellenado que no se ha­
ya vendido quedará en favor de Dyer; pagando éste al Gobierno el 
veinticinco por ciento del valor en que sea valuado.

1.5,— Dyer puede formar una compañía para explotar esta con­
trata, ó traspasarla á otra persona ó compañía.—Puerto Cortés, 
diciembre 24 de 1897.—J . M. Dtkb . ”

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quie­
nes pueda interesar, para los efectos de ley.

4 - 2  • JUAN RAMÓN MOLINA^

í l t z i s o
Vendo una casa de adobes, de regular tamaño, en magnifico 

punto, en Yuscarán, situada en el Patio Grande, por mil quinien­
tos pesos; lo mismo que la mitad de la casa en que habito en 
esta ciudad por quince mil; y también setenta reses en la jurisdic­
ción de Moroselí — Entenderse el interesado con el suscrito.

Tegucigalpa; 2 de febrero de 1898.
T r i n i d a d  U c l é s

TIp. Nacional.—Tercera Avenida B., Núm. 4S

Ayuntamiento de Madrid




